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PODER L E G I S L A T I V O

DECRETO NUMERO 116
EL CONGRESO NACIONAL,

DECRETA:

Artículo U nico.— A p ro b ar en todas su s p artes el Acuerdo del Poder 
EiauitÍTO, N* 311 del dos del mes en curso, qué litera lm en te dice: “Acuer- 

jií._—(Con v ista  del Convenio N" 3, firm ad o  p o r los Señores Presi
dentes de las R ep ú b licas de Honduras y  de E l Salvador, jun tam en te con 
los respectivos Ministros de Relaciones Exteriores, el vein ticu atro  de ju 
nio de mil novecientos sesen ta y  dos, en El Amatillo, Departamento de 
La Uníón, El S a lv a d o r; cuyo texto  literalm en te d ic e :

CONVENIO N* 3

Los Presidentes de Honduras y de E! Salvador, en relación con las 
cuestiones limítrofes pendientes entre ambos Estados, ratifican la De
claración emitida el día veintiuno de mayo de mil novecientos sesenta y 
uno, en este mismo lugar; y,

ACL'ERDAN :

Los 'Gobiernos da Honduras y de El Salvador, dentro del plazo 
de seis meses, y de ser posible en los tres primeros, a partir de esta fecha, 
integrarán una Comisión de Estudio encargada de elaborar un Proyecto 
de Bases y Procedimientos; y una vez aprobado éste por ambos Gobier
nos, nombrarán, a la brevedad posible, las Delegaciones correspondientes 
para negociar y firmar un Tratado en el que se establecerán los Organos, 
Principios, Normas y Procedimientos adecuados para solucionar las cues
tiones limítrofes entre ambos Estados.

EN FE DE LO CUAL, firman este instrumento, con los respectivos 
Ministros de Relaciones Exteriores, en El Amatillo, a los veinticuatro días 
dcj mes de junio de mil novecientos sesenta y dos.

Ramón Villeda Morales,

Presidente de la República de 
Honduras.

Rodolfo Cordón,

Presidente de la República de 
El Salvador.

cientos sesenta y uno, en El Amatillo, Departamento de La Unión, E l 
Salvador; celebraron un Acuerdo en el cual establecen que dentro de un 
plazo de seis meses, y de ser posible en los tres primeros a partir de su 
fecha, los Gobiernos de ambos países integrarán una Comisión de Estu
dio encargada de elaborar un Proyecto de Bases y Procedimiento; y una 
vez aprobado éste por ambos Gobiernos, nombrarán a la brevedad posible, 
las Delegaciones correspondientes para negociar y firmar un Tratado en 
el que so establecerán los Organos. Principios, Normas y Procedimientos 
adecuado3 p a ra  so lucionar las cuestiones limítrofes entre ambos Estado»;

CONSIDERANDO: Que es obligación impostergable determinar lo 
antes posible la línea fronteriza con la vecina República de El Salvador, 
y en consideración a que el Convenio antes transcrito se ajusta a los pre
ceptos sustentados por la Constitución de la República;

Por tanto: el Presidente de la República,

ACUERDA:

V—Aprobar en todas sus partes el Convenio N'1 3, de que se ha hecho 
mérito;

2"—Dar cuenta del presente Acuerdo, al Soberano Congreso Nacio
nal, para los fines de Ley.

Dado en el Palacio Nacional, Tegucigalpa, D. C., a los dos días deí 
mes de julio de mil novecientos sesenta y dos.—Comuniqúese.

f) RAMON VILLEDA MORALES.

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

f) Andrés Alvarado Puerto”.

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa,
D. C., a los cuatro días del mes de agosto de mil novecientos sesenta y 
dos.

M odesto R odas A lvarado  h ., 
Presidente.

T. D a n il o  P aredes ,
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.

ABRAHAM ZÚN1GA RlVAS, 
Secretario.

Andrés Alvarado Puerto, Rafael Equizábai Tobías,

Ministro de Relaciones Exteriores. Ministro de Relaciones Exteriores.

CONSIDERANDO: Que los Gobiernos de las Repúblicas de Hondu
ras y El Salvador, inspirados en el propósito de poner fin a las cuestiones 
tautrofes, pendientes entre ambos Estados y en relación a las mismas, 
ratifican la Declaración emitida el día veintiuno de mayo de mil nove-

Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 14 de agosto de 1962.

R. VILLEDA MORALES.

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

Andrés Alvarado Puerto.

PODER E J E C U T I V O

M iración , Justicia y Seguridad Púbfica
Acuerdo N,J' 1405

^  ̂ agosto

® Piwidente de la República 

ACUERDA:

Procurador Ge. 
... . R^ública, para que en 

Estado de Honduras en- 
demuda ordinaria contra 

»,cw Naliona} Cit> Bank of 
w i ‘ f®1' domicilio en 55th

New York (“ Park 
¿ ^ N e v  York 22. Ne* York i.

aidos de América para 
fc. ̂  co*Hjet\ado en juicio para 

a U República de Hon- 
cantidad de $ lU9.940.00

C O N T E N I D O

Decreto Ní> 116— Agoato de 1ML

S— raU rta J «  O tb truM M n . Ju « tW ( r  H— iirW X  PwfcM—
▲cnerdo NO 1 4 0 5 Arosto de  IMS.

- S*cr*tar1a d« Educación PúMfea
a  cnerdo* tí* i9 i t i  SO*-A- ve.—Febrero da IMS.

AVISOS

(ciento nueve mil novecientos 

cuarenta dólares) o su equivalente 

en lempiras, moneda nacional de 

Honduras, por concepto de daños 

y perjuicios que le irrogó a ésta, 

por su culpa o negligencia en el 

cumplimiento de las obligaciones 
que como mandatario o comisio

nista mercantil aceptó cumplir a 

través de su Sucursal en Panamá. 
República dr Panamá, por cuyo 

incumplimiento resultó perjudi

cada la República de Honduras en 

la expresada suma, toda vez que 
por culpa o negligencia permitió 

que "̂ Servicios Internacionales,

S. A”, del domicilio de Panamá 
indebidamente extrajera, como 

extrajo, del Banco Fiduciario de 

Panamá. S. A., domiciliado en la 
propia ciudad de Panamá. Repú

blica de Panamá, la antes citada 

suma, al no dar exacto Cumpli
miento a las instrucciones recibi

das a través del Banco Central 

de Honduras, dejando de efectuar 

las diligencias que. como tal man

datario o comisionista mercantil 
le venían impuestas, legalmentr 

para evitar los daños y perjuicios 
que con su actuación negligente

se produjeron al patrimonio de la 

República de Hondura', la deman

dante. por el montante referido; 
v condenándolo además, al abono 

de los intereses legales de ía can

tidad reclamada, y hasta su defini

tivo pago; e imponiéndole el pago 

de las costas do este juicio, de no 
allanarse a esta ju<t* demanda.

2'—F| Procurador General de 

la República sustituirá este Poder 

para la continuación del juicio 

en el Abogado Armando Molina 

M_, hondureno, mayor de edad,

casado, Abogado y de este donri* 

■ilio, en su carácter de Funcio

nario Auxiliar de la Procuraduría 

General de la República; confi

ándole l§s facultades generales 

del mandato judicial y las espe

ciales de desistir en primera ins

tancia de la acción deducida, acep

tar la demanda contraria, renun

ciar los recursos v los términos 

legales, comprometer, otorgar a 

los árbitros facultades de arbitra- 

dores y aprobar convenios.—Co

muniqúese.

R . V illeda  M o ra le s .

El Secretario de Estado en la» 
Despachos de Gobernación. Justi

cia y Seguridad Pública.

Ramón Valladares 4.
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Secretaría de Educación Pública

(Corduye e lAcaerdo A £97)

Sección ltff

Idioma Nacional ..........................................  L 72.00

Inglés..........................................................
Matemáticas ................................................  60.0Q
Estudi o* Socialt-'- ........................................  60.00
Ciencias Naturales ....................................... 60.00
Educación para el Hogar ............................ 36.00
Educación Música] ..................................... 24.00
Educación \1orai v Cívica ..........................  24.00 L 372.00

Sección “C”

Idioma Nacional .......................................... L 72.00
Inglés..........................................................  36.00
Matemáticas ................................................  60.00
Estudio? Sociales ..................................... 60.00
Ciencia* Naturales ............................... . €0.00
Educación para el Hogar............................ 36.00
Educación Musical ..................................... 24.00
tducarii'Ti Moral y C ívica........... 24.00 372.00

Quinto Curso Sección “A”

Dibujo y Modelado......................................  L 24.00
Educación Musical ....................................... 24.00
1 lucación para el Hogar ............................ 24.00

ología Educacional ................................... -36.00
:V,cinlogía Educativa ...................................  24.00
Higiene Escolar..........................................  24.00
Estudio* Socialec ......................................  36.00
Técnica y Práctirn de !a Enseñanza .........  192.00
Filosofía c Hi>toria do la Educación .......... 36.00
Organización v Administración Escolar . . .  36.00 456.00

Sección “/?”

Dibujo y Modelado......................................  L 24.00
Fducación Musical ......................................  244)0
jjducación para el Hogar ............................ 24.60
Uiología Educacional ...................................  36.00
Sociología Educativa ................................... 24.00
JTígif-nr Encolar ..........................................  24.00
'̂«Hidio- Sociales ......................................  36.00

Técnica v Práctica de la Enseñanza .........  192.00
Filosofía e Historia de la Educación.........  36.00
Organización v Administración Escolar . . .  36.00  ̂ 456.00

/  Sección “£/'

Dibujo y Modelado......................................  L 24.00
Xducación Musical ....................................... 24.00
Educación para el Hogar ............................ 24.00
Biología Educacional ...................................  36.00
Sociología Educativa ...................................  24.00
Higiene Escolar ..........................................  24.00
Estudio* Sociales ........................................  36.00
técnica v Práctica de !a Enseñanza .........  192.00
Filosofía c Historia de la Educación .........  36.00
Organización v Administración Escolar . . .  36.00 t  456.00

Educación Física

Grupo A. V7 Edad 1 Curso ........................  L 48.00 i
Grupo B. 1 ’ Edad 1 Curso ........................  48.00
Grupu C. 1* Edad I Curso........................  48.00
Grupo A. 2 ’ Edad, lí Curso ........................  48.00
Grupo B. 2* Edad. líl Curso......................  48.00
Grupo C 2:- Edad 1 Año .......................... 48.00 *
C-n*>; A. V  Edad \ Cur*o ....................  48.00 k 3364)0

Profesoras Jefos de Curso

Primer Curso A ..........................................  L 24.00
Vómc't Curso R %.................. . . . . . . . . . . . .  24.00
Primer Curso C ..........................................  244)0
Prime1' Curso D ..........................................  24.06
Primer Curso E ..........................................  244)0
Pjimi'r Curso F .......................................... 24.00
Primar Curso G ..........................................  34.00
Primer Curso H ..........................................  24.00
Primer Curso I ..........................................  24jOO
Segundo Curso A ......................................  244)0
Segundo Curso B ...................................... 244)0
Segundo Curso C ....................................... 24.00
¿xgundo Curso D ......................................  24.00
Tercer Curso A ..........................................  244)0
Tercer Curso B ...................................... . 24.00
Tercer Cuno C ......................................
Primer Añ* Profe». A .................................  24.00

Primer Año Profes. B .................................  ^ 24.00
Primt-r Año Profes. C ..................................... 24.00
Quinto Curso A ...............................................  20.00
Quinto Curso' B .....................................  20.00
Qninto Cur^o C ...............................................  20.00

Departamento de Cultura Artística

Jefe del Departamento y Encargado del Con
junto Teatral ............................................ E 150.00

Auxiliar de| Departamento ............................ 50.00
Auxiliar del Departamento ............................ 504)0
Profesora dej Conjunto Instrumental ..........  1004)0
Profesora del Conjunto Coral ....................... 100.00
Encargada de la limpieza Laboratorio......... 37.00

Escueta de Aplicación República 
de El Paraguay

Directora .......................................................... L 275.00
Sub'Directora .............................................. ... 215.00
Profesora Auxiliar ..........................................  . 200.00
Profesora Auxiliar ..........................................  200.00
Profesora Auxiliar ..........................................  300.00
Profesora Auxiliar .......................................... 290.00
Profesora Auxiliar .................................. 200.00
Profesora Auxiliar ...................................... 200.00
Profesora de Música y Canto........ . 100.00
portera ..............................................................  65.00

516.00

487.00

1.855.00

TOTAL ......................................  L 10.514.00

El "gasto de < L 10.514.00) diez mil quinientos catorce lempiras 
mensuales, se imputará a la partida correspondiente del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos.—Comuniqúese.

R . Vn.i.LDA M o r a l e s .

El Secretario de Estado ea e| Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N° 498* A

fegucigalpa, D. C., 23 de febrero de 1962. 

El Presidente de la República,

ACUERDA:

Cancelar a partir del mes de febrero en curso, la beca de . . . .  
(L 35.00) treinta y cinco lempiras mensuales, autorizada en Acuerdo 
N“ 312 de fecha 3 de febrero del presente año, a favor de Rosa Linda 
Castellanos, en la Escuela Normal de Señoritas, en vista de estar 
repetida en e| Acuerdo en mención.—Comuniqúese,

R. V i ix e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Acuerdo 498-B 

Tegucigalpa, D. C., 23 de febrero de 1962.

1 El Presidente de la República, 

a c v w a :

Ampliar él Acuerdo N’“‘49?, de fecha 9 de febrero del presente 
año, que autoriza el Presupuesto de Gasto» del Personal Docente de la 
Escuela Normal de Señoritas df; esta ciudad, en el sentido de incluir 
e| Ciclo Diversificado en la forma que sigue, sólo por el mes de fe- 
■brero:

CICLO DIVERSIFICADO 

Primer Curso 

Sección UA”

Idioma Nícíw4,\ ........................-.......... . Lt 4&.00
Matemáticas ................................................  364)0

Ciencias Física* y Químicas ......................  36.00

Historia de Honduras y Centro América . .  36.00
Biología General y Pedagógica..................  36.00

Pedagogía General ......................................  48.00
Psicología General ......................................  364)6

Educación para el Hogar .......................... 244)0

Enseñanza Agropecuaria.............................  36.00

Educación Musical .....................................  24.00

Dibujo y Modelado ....................................  24.00 L 384.00

(Pmm a fe Pmg. N* 3)

Acuerdo ,V

Trgucigalpa, D. C 23 j .  f . 
ro de 1% 2 . - ^

0  Presidente de U

acuehiu:

Autorizar por I*
brero a noviembre 
año, las becas de (L 40.00?*** 
renta lempiras meaaualJ; 1 
de cada un0 d T k T ^ i í* ?  
guíenles, que hacen e s b U ^ t

“ dfJ :Ar,“  « T Í

1. Aguilar, Ponce Hafarf

2.—Alemán, EnriqUe

3.—Castellano, Reinery

4.—Flores Cuzmán. O*»*

5.—Jiménez Mejía, Saâ ej

6 . Maradiaga, Jo&

Pineda, Carlos Ivin

8. Méndez. Víctor Maaw(

9. Cruz. Tránsito Poncta»,

10.—Ventura. Mario Alfonso

11.—Borjas. José Santos

1 2 .—Rarahona, ReynaUe

13.—Dubón. Jaime A«gMo

14.—Men j i va r, Marcial

15.—Rivera. Carlos Enrique

16.—Almendárez, 0*t&o

17.—Alvarez, Eír«in

18.—Bonilla Castro, Manuel
19.—López Cárcamo, Noé

20.—Maradiaga, Porfirio '

2 1 .—Meléndez. Rolando

22 .—Orel Iana, Edgardo

23.—Reyes h.. HermeÜndo

24.—-Zelaya J., Arqutmoks

25.—Castillo, Víctor Hago

26.—Aguilera, Roña] Antojú*

27.—Antúnez, Dimas

28.—Enrique Castro, Carta

29.—Hernández, Roberto

30.—Moreno Maradiaga, Caft- 
vo

31.—Murillo. Antonio

32.—Hernández, Pedral»* L*i

33.—Castillo, Jorge Afcerto

34.—Flores, Joaquín Ado

35.—Sauceda. José Luis

36.—Bustillo, Jo*¿ RejwalA»

37.—-Caballero. José NAO*

38.—Jiménez Juárez. Akfi*

—Ordóíift*, EuUíift .

40.—Segovia, Rodolfo

41.—Amador. Juan Fm****

42.—lzaguirre, Jorge

43 .—García, David

44.—Maradiaga, Araatf»

45.—Mejía. PompiHo $ * * *

46.—Cfeorto Laínef, D*r***

47.—Ramos, Mehrin iW *

48.—Valladares. Víctor
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,An<üno. Marco An'onjo

j^_XopiTero Marear'to

10}.—Zepeda. <>u-U\o 

105.—Villafranca, Luis René

St- A ifio
^ ca Cario? Anlonio 106.—Niñez Duarte. Luis

B iología  ^neral v « * *

499-B. de lecha 10 de febrero « t

Mario Lui*jj^Heroánde*;

53,_-Becerra, U s*a Ondina

Gloria Marina

q _Niñez Sauceda, M a r l h a
Beatriz 

j* —Pérez. Santos Reyes 

57—Sierra, Gloria Riña 

g£_,Yá$qu£f, Georgina 

j0_-Lanza. María J*1! Carmen 

g(X_Ratnírcz, Lina Lucy 

^1.—Fia! loa, Silvia 

(¡2.—Benedi<<, Norma 

63.—Martínez, Lidia 

—Funes, María Luisa 

$5.—Maradiagfl, Eva Lucila 

Sierra Silva, A urdida 

47.—Francisco Vásquez Sandres

66.—Sibaja López, José Humber- 
to

69.—Sosa Tróchez, Rolando

70.—Oquelí. Ortiz

71.—Hernández. Jorge Olegario

72.—Munguía, Ramón

73.—Mejía Hernández, Hipólito

74.—Acosta Lanza. Eduardo

75.—Sierra Mejía, Francisco

76.—Tabora, César Augusto

77.—Reyes, Mario

78.—Turciofr Canales, Elsa Caro* 
lina

; 107.—V arela Escobar. María 
l I05 A.

108,— López. Vianfredo

109,—López, David

110 ,—Henríquez Rivera, Rufino.

Profesor León Adalid Orlfsa.

Profesora! Historia de Hondura* y < .entro ’ presente año. y crear en su lugar 
América. Profe-or Salvador Na-i^ marzo a diciembre la Secoó* 
varrete. ' ‘~D~’ en el Tercer Curso del Cd©

dej Psicología Genera!, Profesora j 0. , . - „ 'Común de Cultura General, en *0»
Eli*. F ,*'» Vallo. ' C?'<™ ' > P̂ ’6,ca' i u  del «anano <1. matricula «

! Profesor Lton Adalid Orteea. ^
¡la forma siguiente:

Pedagogía Genera!. Profesora 
Aída S. de Reyes Ayestas.

Enseñanza Agropecuaria, Pro- . ,
Psicología Genera!.

Yilma Romero.

E| gasto w imputará a la Parti
da correspondiente del Presupues
to General de Egreso? e Ingresos. 
—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

* El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

/osé Martínez 0.

Ptdazogía General. 
Irma de Zacapa.

Educación para el Hogar, Pro
fesora Margarita de Mejía.

fesora Jeannette Armida Umaña. Profesora

Educación Musical, Profesora 
Guadalupe de Campos.

Dibujo y Modelado, Profesor 
Santiago Toffé.

Sección '

Idioma Nacional, 
sús Uclés Santos.

Profesor Je-

Educación para e! Hogar. Pro
fesora Lrticia de Pin*o.

Enseñanza Agropecuaria, Profe
sora Jeannette Armida Umaña.

Profesora

CICLO COMLX DE CI LTLRA 
GENERAL

Matemáticas, Profesor 
Breve Martínez.

79.—Fino, Enrique

80.—Matute, Carlos Araílcar

81.—Tejeda,̂  Carlos René

82.—Castillo, Tirza Dinora

85.-̂ -Espinoza, Guadalupe 

W.—Carcía, Paula Amparo

—Guevara, Verónica

86.—Ponce, María Cristina

87.—Torres, Ana Rafaela 

®» Escobar, Ana Francisca 

98. Mayorga, Ondina

Sánchez, Eva Magdalena 

—Aguilar. Vilma 

^-'"-Martínez, Enriqueta 

Sk—Rodríguet, Nora 

iópí*. iVolia Isolina 

Rivera, Rosa Eli»

Roberto Suazo Mara-
diag»

Humberto Núñez

-̂ vardo, Jorge Arturo

^lo*adárez Sergio

VilUtoro Hernánder, Luis 
A.

^^la, Agapito 

^ "M arín  López. Santos de Je*

Acuerdo N° 499-B

Tegucigalpa, D. C., 23 de febre
ro de 1962.

El Presidente de la República 

a cu erpa :

Ampliar el Acuerdo N° 486, de 
fecha 9 de febrero del presente 
año, que nombra el Personal Do* 
cente de la Esc. Normal de Señori
tas, de esta ciudad, en el sentido 
de incluir el Ciclo Diversificado, 
en la forma que sigue, sólo por 
el mes de febrero:

CICLO DIVERSIFICADO | 

Prim-er Curso (

Sección “A”

Idioma Nacional, Profesora Adi- 
lia de Angulo.

Matemáticas  ̂ Profesor Carlos 
Brevé Martínez.

Ciencia* Físicas y Químicas, 
Profesor Luis Munguía.

Historia de Honduras y Centro 
América, Profesora Consuelo Es* 
coto M.

Ciencia* Físicas y Químicas. 
Profesor Luis Munguía.

Historia de Honduras y Centro 
América, Profesora Francisca Va
réis.

Biología Genera] y Pedagógi
ca, Profesora Aída S. de Pineda.

Pedagogía General. Profesora 
Lidia de García.

Psicología General, Profa. Elisa; 
Estela Valle C.

Educación para el Hogar. Pro
fesora Leticia de Pinto,

Ensúama Agropecuaria, Profe
sora Jeannette Armida Umaña.

Educación Musical, Profesora 
Guadalupe de Campos.

Dibujo y Modelado, Profesor 
Santiago Toffé.

Sección WC”

Idioma Nacional, Profesor San
tiago Toffé.

Matemáticas, Profesor Carlos 
Brevé Martínez.

Educación Musical.
Isabel de Castillo.

Dibujo v Modelado, Profesor 
Carlos Toffé.—Comuniqúese.

R. V ill e d a  M o r a i .e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

(Viene de la Pag. N* 2)

Sección **BF

Idioma Nacional...................... *.................  ^
Matemáticas . . . .  ........................................
Ciencia* Físicas y Químicas......... ...........  36*00-
Historia de Honduras y Centro América . • 36.00
Biología General y Pedagógica..................  36-00
Pedagogía General....................................... «J-j»
Psicología General......................................  36-00
Educación para *1 Hogar .......................... *4.0®
Enseñanza Agropecuaria . ............................
Educación Musical ......................................
D'bujo y Modelado ..................................... 24.00

Sección “C**

Acuerdo N9 500-A

Tegucigalpa, D. C., 24 de fe
brero de 1962.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría con fecha seis de 
febrero del año en curso, por el 
joven Hernán Alvarado Andino, 
estudiante y vecino de este Dis
trito Centra!, contraída a pedir se 
le conceda equivalencia de estu
dios de las materias comprendi
das conforme al Plan de Estudios 
de Educación Comercial con las 
similares a las del Plan de Estu
dios del Ciclo Común de Cultura 
General, acompaña una certifica* 
ción de estudios debidamente le
galizada.

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia «e policta tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: e| Presidente de la 
República.

ACUERDA ;

Tercer Curso 

Sección *D'

Idioma Natío nal. PmfvMir Sao* 
tíago Toffé.

Inglés, Pcoftsor Carlos Krevé 
Martínez.

Matemáticas, Inv. Fedeiítti Pon» 
jo!.

Estudios Sociahv. Profe sor SaK 
vador Navarrete.

Ciencias Natur- Ió«. Profesor  ̂
Aída S. de Pineda.

Educación para r! Hogar. Pro» 
fesora Margarita de Mejía.

Educación Musical Profesor* 
Isabel de Castillo.

Educación Moral y Cjyjra. Pro» 
fes ora Silvma Padilla.

Lo$ nombrados devengarán ef 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicha Escuela.—Gv 
muníquese.

R. V il l e d a  M or i r » .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O .

Acuerdo N* 501- A

Tegucigalpa, D. C.. 21 de fe
brero de 1962.

Vis!a !a solicitud pre-er»ia<ía a 
esta Secretaría con fecha (fe 

febrero del año en cur̂ o. p«r f* 
señorita Daysi Milady Flores Cá- 

lix, estudiante y vecina de <>fe Dis, 

trito Central, contraída a i*-dW se 

le conceda equivalencia de estu
dios <fe las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios do 
Secretariado Comercia I, *0*1 las 
similares a las del Plan de 

dios de| Ciclo Común de ( u.'tura 
General, acompaña una certifica
ción de estudios debidamente le-

384.00

(d¡oma Nacional..........................................  ^
Matemáticas ................................................

j O.ÜÜ

36.00
36.00
48.00

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Cíelo Común de1 galuada.
Cultura General: Idioma Nació ] 
nal, Estudios Sociales, Matemáti- Resulta: Que se ha oído «I p*> 
ca», Inglés, Educación Física. Se- «cr favorable de la Direeeíó* Gev

Ciencias Físicas y Químicas 
Historia de Honduras y Centro América
Biología General y Pedagógica ..............
Pedagogía General............. .....................
Psicología General ... ....................................  •
EAicación para el Hogar............. *..........  r r ,'rj
Enseñanza Agropecuaria .............................
Educación Musical ......................................
Dibujo y Modelado..................................... 24.00

Comuniqúese.

gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física.— 
Comuniqúese.

R. V i l le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez Q.

m oo

I»
SWi, Carlos Humber-

R_ V illeda  Morales.

El Secretario Je Estado en el Despacho de Educación Pública,

/oté Jfartwez O.

Acuerdo \? 500-C

Tegucigalpa. D. C.. 24 de fe
brero de 1962.

El Presidente de la República

acuerda:

neral de Educación Medía.

Considerando: Que se concede* 
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asingaturas cuy» equi
valencia se solicita tenga la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Cn¿!>o d« 
Educación Pública.

Por tanto: el Presídeale (c 
República.

u ' l  EB IH ;

V.oneeder la equi^afencía -<i|jcí- 
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ocio Couum de 

¡Cultura General: Idioma \acio- 
jnal, Estudios Sociales. Matemáti- 
\fas. Inglés. Segundo Curso <?. { Q-

Supríoür la Sección "‘C  de íjc^  Común de Cultura Geu^ralr 
Primer Curso del Ocio Diversifi- 1 Idioma Nacional, Estudio^ Soci^

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



les. Matemáticas. Inglé?.—Comu
niqúese.

R . V i l l e p * M o r a l e s .

£1 Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Segundo Curso A. L 24.00.
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Lo- nombrado.* devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicha Escuela.—Co
muniqúese.

R . V il i. eda M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo Xo 501-D

Tegycigalpa. D. C., 24 de fe
brero de 1962.

El Presidente de !a República

a c u e r d a :

Nombrar poi lo? meses de mar- 
To a diciembre del presente año, 
a las siguientes personas, Miem
bros de) Personal Docente que sir
ve clases en el Primer Curso del 
C ic lo  Diversificado, Secciones 
“A" y en la Escuela Normal 
de Señoritas de esta ciudad, como 
sigue:

Primer .Curso del Ciclo 
D versificado, Sección “A

Idioma Nacional. Profesora Adi- 
lia de Angulo.

Acuerdo N9 502-A

Tegi fípalpa. D. C.. 24 de fe
brero dp 1962.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha ocho 
de febrero del año en curso, por 
la señorita Elida Olivia Flores, 
estudiante y vecina de este Distri- 
to Central, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de !as materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de Se
cretariado Comercial, con la i 
milares a las del Plan de Estudios 
del Ciclo Común de Cultura Ge
nera!. acompaña una certificación 
de estudios debidamente legali
zada;

Resulta: Que se ha oído el pa-

Historia de Honduras ) Cen.ro 
América 3 clases L 36.00.

Biología General y Pedagógica,

3 clases L 36.00.

Pedagogía General, 4 clase® .. 
L 48.00.

Psicología General, 3 clases .. 
L 36.00.

Educación para el Hogar, 2 
clases L 24.00.

Enseñanza Agropecuaria, 3 cla
ses L 36.00.

Matemáticas, • Profesor Carlos \ recer favorable de la Dirección -Cérica, 3 clases L 36.00.

Educación Musical, 2 
L 24.00.

clases

Dibujo y Modelado, 2 clases 
L 24.00.

Suma, L 384.00.

Primer Curso del Ciclo Diversifi
cado, Sección “B”

Idioma Nacional, 4 clases 
L 48.00.

Matemáticas, 3 clases L 36.00.

Ciencias Físicas y Químicas, 3 
clases L 36.00.

Historia de Honduras y Centro

Tí revé Martínez.

Ci encías Fí«icas y Químicas, 
Profesor Luis Munguía.

Historia de Honduras y Centro 
América, Profesora Consuelo Es
coto.

Biología Genera) y Pedagógica, 
profesor León Adalid Ortega.

Pedagogía General, Profesora 
Irma de Zacapa.

Psicología General, Profesora 
Elisa E. Valle.

Educación para el Hogar, Profe. 
sora Margarita de Mejía. •

Enseñanza Agropecuaria, Profe
sora Jeannette Armida Umaña.

Educación Musical, Profesora 
Guadalupe de Campos.

General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita tengan !a mis
ma denominación en ambos pla
nes. Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Biología Genera! y Pedagógica. 
3 clases L 36.00.

Pedagogía General 4 clases 
L 48.00.

Psicología General, 
L 36.00.

3 clases

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri- ^  24.00. 
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
ca», Inglés. Segundo Curso del 
Ciclo Común de Cultura General:
Idioma Nacional, Bfstudios Socia
les, Matemáticas, Inglés. Tercer 
Curso del Ciclo Común de Cul- 

Dibujo y Modelado, Profesor! tura General: Idioma Nacional,
Santiago Toffé. j Estudios Sociales Inglés. — Co.

j muníquese.
Primer Curso del Ciclo

R . V il l e d a  M o r a l e s .

Educación para e! Hogar, 2 cla
ses L 24.00.

Enseñanza Agropecuaria, 3 cla
ses L 36.00.

Educación Musical, 2 clases

Diversificado, Sección “B”

Idioma Nacional, Profesor Je
sús Uclés. Santos.

Matemáticas, Profesor Carlos 
Breve Martínez.

Ciencias Físicas y Químicas, 
Profesor Luis Munguía.

. Historia de Honduras y Centro 
A ibérica, Profesora Francisca Va- 
r a

Biología General y Pedagógica, 
.Profesor León Adalid Ortega.

•-i 'itiL'iaiio de LsLiuu ei
Despacho de Educación Pública, 

José Martínez O.

Acuerdo N‘‘ 502-E

Tegucigalpa, D. C., 24 de fe
brero de 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Dibujo y Modelado, 2 clases 
L 24.00.

Suma, L 384.00.

Educación Física

Grupo A, 1 * Edad, 1  Curso ..

Aprobar por los meses de mar
zo a diciembre del presente año, 

Pedagogía General, Profesora tei Presupuesto de Gastos del Per- 
Lidia de García. sonal Docente que sirve clases en

_ . . . ~ ^  , el Primer Curso del Ciclo Diver-
PS.colog.a General. Profesora! s¡ficado Secciones "A” v ‘B”, en

Elisa L. a.le, . ja Normal de Señoritas.

Educación para el Hogar. Pro-1de «**» ciudad« S1^e :

fesora Leticia de Pinto.  ̂ Primer Curso dtl Ciclo Diversi-
„ , p, t ficado, Sección “.4”
Ensenanza Agropecuaria, rrole

dora Jeannette Armida Umaña. ) Idioma Nacional, 4 clase* . . . .
L 48.00.

Educación Musical, Profesora 
Guadalupe de Campos. ! Matemáticas. 3 clases L 36.00.

Ciencias Físicas y Químicas. 3

L 48.00.

Grupo 
L 48.00.

B, P Edad, I Curso

Grupo 
L 48.00.

c, 1 * Edad, I Curso

Grupo 
L 48.00.

A, 2* Edad, 11 Curso

Grupo 
L 48.00.

B, 2* Edad, II Curso

Grupo 
L 48.00.

c, 2» Edad, III Curso

Grupo 
L 48.00.

D, 2* Edad, IV Curso

Grupo 
L 48.00.

A, 3® Edad, V Curso

Suma. L 384.00.

Dibujo y Modelado. Profesor 
Santiago Toffé. clases L 36.00.

Segundo Curso B, L 24.00.

Segundo Curso C. L 24.00.

Segundo Curso D. L 24.00.

Segundo Curso E. L 24.00.

Tercer Curso A, L 24.00.

Tercer Curso B. L 24.00.

Tercer Curso C. L 24.00.

Tercer Curso D, L 24.00.

Quinto Curso A, L 20.00.

Quinto Curso B, L 20.00,

Quinto Curso C, L 20.00.

Primer Curso Diversificado A. 
L 24.00.0

Primer Curso Diversificado B, 
L 24.00.

Suma, L 516.00

Departamento de Cultura Artística

1  Jefe del Departamento y En
cargado del Conjunto Teatral,
L 150.00.

1 Auxiliar del Departamento. 
L 50.00.

1 Profesora Conjunto Instru- 
í mental, L 100.00.

1 Profesora Conjunto Coral. 
L 100.00.

1 Barrendera del Laboratorio, 
L 50.00.

Suma, L 450.00.

TOTAL, L 2.118.00.

E] ga5to de (L 2.118.00) dos 
mil ciento dieciocho lempiras 
mensuales, se imputará a la par
tida correspondiente del Presu
puesto General de Egresos e In
gresos.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Es'.ido <-n 
IV*|h»cKc de Educación PuMica

José Martínez O.

Acuerdo Tí" 503-A

Tegucigalpa, D. C., 24 de fe
brero de 1962.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha treinta 
y uno de enero del año en curso, 
por el joven Víctor Manuel Za- 
vala, estudiante y vecino de este 
Distrito Central, contraída a pe
dir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias compren
didas conforme al Plan de Estu-

las similares a las del Plan.de Es
tudios del Ciclo Común de Cul- \ 
tura General; acompaña una cer
tificación de estudios debidamente 
legalizada;

irner Cur=o de| Gc^

« .  Inglés. WucacMn
gundo Curso del Ciclr, C - St‘ 
Cultura General: ^
n .L  .lu d io s
cacion Física.—Cn~.__ P*1* E4u-

K  v *u x d a  M o * a l o .

El Secretario de E**!» 
Despacho de E d u c a d ^ ^

José Martínez 0 .

Acuerdo Nft 503-F

Tegucigalpa, D. C. 24 «L / 
brero de 1962. ^

El Presidente de la Repób^

acuerda:

Ampliar e| Acuerdo 4Jn 
fecha 9 do febrero J  £ *  
ano. que nombra ej PersonaTnT 
cente de la Escuela Nora»! Aso- 
ciada de esta ciudad, en el sentkfc 
de incluir e| Personal que labora 
en el Primer Curso del Gclo Di 
versificado, de dicha escuela:

CICLO DIVERSIFICADO (EDU 
CACION NORMAL)

Primer Curso Seccié* “A”

Idioma Nacional Profesor Vwi  ̂
tura Ramos A

Matemáticas. Profesor Carlos 
Brevé Martínez.

Profesoras Jefes de Curso 

Primer Curso A. L 24.00. 

Primer Curso B, L 24.00. 

Primer Curso C, L 24.00 

Primer Curso D, L 24.00. 

Primer Curso E, L 24.00. 

Primer Curso F. L 24,00. 

Primer Curso G. L 24.00. 

Primer Curso H, L 24.00.

Concia» Físicas y Químicas, 
Profesor Manuel BoUños G.

Historia de Honduras y Catre 
América. Profesor Godofredo F¡- 
gueroa R.

Biología General y Pedagógica, 
Profesor Manue\ Bol&ños 0.

Pedagogía General, Profesor* 
Ana María Falck.

Psicología General, Profesan 
Ana María Falck.

Artes Manuales, Profesor Joíí
María Silva V.

_
Enseñanza Agropecuaria, Profe

sor Ernesto Flores Rodas.

Educación Musical, Profesor 
Héctor Gálvez.

Dibujo y Modelado, Profesor 
José María Silva V.

Educación Física. Profesor 
neslo Almendáre*.

Actividades Educativas 
Ies, Consejo de Curso y Orient*’ 
ción. Profesor Godofredo 
roa R.

Primer Curso Secció* í*

Idioma Nacional. Profesor* B** 
na de Contreras.

Matemáticas, Profesor Grilla 
mo Casco Callejas.

Resuíta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección
General de Educación Media; | ^ _

r  a a  n  j  i Ciencias Físicas Y 0“ * ^
Considerando: Que se concede, \ profe,sor Manuel BotaW* C-

ra equivalencia de estudios, siem-'
pre que las asignaturas cuv¿i equi- ¡ Historia de Honduras J

Cettf
1 ar /  j  fj.

valencia se solicita tengan la mi?-1 América. Profesor Godo 

ma denominación en ambo- pía- güera R.

E d u c a d *  P u b ^ ‘' "  rA B í° 1
i Profesor Manue! Bolaóo®

Por tanto: el Presidente de la | ~ . pirftfW
República, i P^agoeia Gwenl

acuerda : ^ na ^ íar‘a F'a‘c*-

Conceder la equivalencia solí-1 Psicología ’
^citada en la form a siguiente: Pri- '^na María Fa

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U
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Profe-

Profesor José
A íW  ir

, Han* s' '*  '

Fwrfianza AP oP«m; U’
— Emelo Flores Rodas.

t b a ¿ ^  Musical. Profesor

Vic or M. Ompos

pu>uj. y Modelado. Profesor 
María 5il»a \- 

Uxmáün Fátca. Profesor Cus- 

uro McCarty.

¿dividades Educativa? Generá
is Concejo dí1 Curso y Oríenta- 

Profesor Manuel Bolaños G.
__Comuníquese.

. R . V ill e d a  M o r a l e s .

D Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez 0 .

I
Acuerdo IV 504-G 

Tegucigalpa, D. C., 24 de febrero de 1962. 

El Presidente de la República,

ACUERDA:

Aprobar por los meses de febrero a diciembre del presente año. 
ej Presupuso de Gastos del Personal Docente d« la Escuela Normal 
Asociada v Escuela de Aplicación “República Oriental del Lruguay”T 
de esta ciudad, en la forma siguiente:

Primer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Idioma Nacional ........................................... L 72.00
Inglés ............................................................... ^6.00
Matemáticas ..................................................  60.00
Estudios Sociales ..........................................  60X)0
Ciencias Naturales .. ........... .......................  60.00
Artes Plásticas ...................................... . 36.00
Educación Musical....... ...............................  24.00
Educación Física ..........................................  24.00
Educación Moral y Cívica ............................ 24.00
Consejo de Curso y Orientación....................  24.00 L 420.00

Acuerdo N" 504-A

Tegucig&lpa. D. C.. 24 de fe. 
brero de 1962.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha seí« de 

febrero del año en curso, por el 

joven Carlos Larios. estudiante y 
vecino de la ciudad de San Pedro 
Sula, Departamento de Cortés, 
contraída a pedir se le conceda 
equivalencia de estudios de las 
materias comprendidas conforme 

al Plan de Estudios de Educación 
Comercial, con las similares a las 

del Plan de Estudios del Ciclo Co- 

MÚn de Cultura Genera], acom

paña una certificación de es’udios 

debidamente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el pa

recer favor\ble de la Dirección 
General <if Educación Media;

Segundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General, Sección “A”

Idioma Nacional ...........................................L 72.00
Inglés ............................................................ 36.00
Matemáticas ....................................... -......... 60.00
Estudio  ̂ Sociales ..........................................  60.00
Ciencias Naturales ........................................  60.00
Artes Plásticas ............................. *..............  36.00
Educación Musical .......................................  24.00
Educación Física ........... .............................. 24.00
Educación Moral y C ívica............................ 24.00
Consejo de Curso y Orientación ..................  24.00

Segundo Curso Sección “B”

Idioma Nacional ................................ . L 72.00
Inglés —  .......................................................  36.00
Matemáticas ..................................................  60.00
Estudios Sociales.......................................... 60.00
Ciencias Naturales ........................................  60.00
Artes Plásticas ......................................... * * 36.00
Educaci&n Musical . .. ...............................  24^)0
Educación Física ..........................................  24.00
Educación Moral y Cívica ...........................  24.00
Consejo de Curso y Orientación..................  24.00

Segando Curso Sección “C"

Idioma Nacional ..................................... L

Considerando: Que se concede-

rá equivalencia de estudios, siem- ldjoma Nacional ..................................... . L 72.00
pre que las asignaturas cuya equi- ‘ Jng]és ........................................................... 36.00
valencia se solicita tepgan la mis-¡Matemáticas ..................................................  60.00

ma denominación en ambos pla
nes. Articulo 78 del 
Educación Pública,

Código de

Por tanlo: 
República,

e] Presidente de la

acuerda:

Conceder la equivalencia de es- 

ludios solicitada, en la forma si

guiente: Pi:mer Curso del Ciclo 

Común de Cultura General: Idio- 

®*a Nacional. Estudio* Sociales. 

Mfemáticas Inglés.

Estudios Sociales ......................
Ciencias Naturales ....................
Artes Plásticas ..........................
.Educación Musical ....................
1 Educación Física ......................
Educación Moral y Cívíca.......
Consejo de Curso y Orientación

60.00
60.00
36.00
24.00
24.00
24.00
24.00

Tercer Curso Sección “A*

72.00
36.00
60.00 
60.00 
60.00
36.00
24.00
24.00

....... ....... . ___________ 24.00
Coirtin de Cultura General: Idio- jConsejo de Curso y Orientación................... 24.00

Wa Nacional.

Matemática...

Física. Te

Física. Segundo Curso de 1 Ciclo

Idioma Nacional ........................................... L
Inglés ........................................<■..................
Matemáticas ...................................................
Estudios Sociales . ........... ............................
Ciencias Naturales ........................................
Artes Plásticas ..............................................

Educación ¡Educación Musical ........................................
Educación Física ..........................................

j Educación Moral v Cívica

Estudio- Sociales. , 

Inglés. Educación

-reer
Idioma

Curso del Ciclo Inglés ..............

Cultura General: In- Matemáticas --
Estudios Sociales

r isica.—Comuni

Tercer Curso Secc’ón 

Nacional ....................

:ion

R. V iL ixn*. M o r a l e s .

jjJP Secretario de Estado en e* 
•''-nacho de Educación Pública

Martínez O.

Ciencias Naturales ....................

i Arte»; Plásticas ..........................
Educación Musical . . . » .............

Educación Física ......................
Educación Moral y C ívica.......

Consejo de Curso y O n u ta ftw

72.00
36.00
60.00 

60.00 

60.00

36.00

24.00 

2100

24.00

24.00

CICLO DIVERSIFICADO

EDUCACION NORMAL

Primer Curso Sección

Idioma Nacional ...........................................  ^  36.00
Matemáticas ..................................................  36.00
Ciencias Físicas y Químicas.........................  36.00
Historia de Honduras y Centro América . . . .  36.00
Biología General y Pedagógica....................  36.00
Pedagogía General .......................................  48.00
Psicología General ........................................  36.00
Artes Manuales ............................................ 24.00
Enseñanza Agropecuaria...............................  36.00
Educación Musical .......................................  24.00
Dibujo y Modelado ....................................  24.00
Educación Física ..........................................  24.00
Consejo de Curso y Orientación .................  24.00

Primer Curso Sección

Idioma Nacional ........................................... L 36.00
Matemáticas .............................................. - - 36.00
Ciencias Físicas y Químicas ......................... 36.00
Historia de Honduras y Centro América . . . .  36.00
Biología General y Pedagógica....................  36.00
Pedagogía General .......................................  48.00
Psicología General ........................................  36.00
Artes Manuales ............................................ 24.00
Enseñanza Agropecuaria ............................... 36.00
Educación Musical ........................ *............  24.00
Dibujo y Modelado ....................................  24.00
Educación Física ..........................................  24.00
Consejo de Curso y Orientación ................... 24.00

420.00

420.00

420.00

Quinto Curso (Plan Viejo)

420.00

Dibujo y Modelado ........................... .
Educación Musical ...............................
Artes Industriales................................
Biología Educacional . . . . » ..................
Sociología Educacional ................ ......
Higiene Escolar ..................................
Estudios Sociales ...........................
Técnica y Práctica de la Enseñanza .. . 
Organización y Administración Escolar 
Fil. e Historia de la Educación
Educación Física ................................
Profesor Jefe ......................................

24.00
24.00
24.00
36.00
24.00
24.00
36.00 

192.00
36.00
36.00
36.00
24.00 516.00

Escuela de Aplicación “República Oriental 
de¡ Uruguay'’

Director....................................................... L 325.00
Sub-Director y Profesor Auxiliar............... 225.00
Ocho Profesores Auxiliares, a 200.00 c/u.. ' 1  600.00
Profesor Especial <fe Música y Canto.........  100.00
Conserje ............................................. . 75.00
Aseador y Preparador de Merienda...........  75.00

420.00

2.400.00

TOTAL .............................................  L 6.276.00

El gasto de (L 6.276.00) seis mil doscientos setenta y seis lem
piras mensuales, se imputará a la partida correspondiente del Pre
supuesto General de Egresos e Ingresos.-—Comuniqúese.

R. Vii.i.eda Mor \ les.

El Secretario rfe Estado en el Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

420.00

Acuerdo N* 505-A

Teguciptipa, D. C.t 24 de fe

brero de 1962.

Vita la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha seis de 
febrero del año en curso, por el 
joven Oscar Alemán, estudiante 
y vecino de la ciudad de San Pe
dro Sula, Departamento de Cortés, 
contraída a pedir se le conceda 
equivalencia de estudios de las 
materias comprendidas conforme 
al Plan de Estudio» de Educación 
¡ Comercial, con las similares, a la~ 
de| Plan de Estudio*, del Ciclo 
Común de Cultura General. >'om- 
paña una certificación de ê t idi«j 
debidamente legalizada:

Resulta: Que se ha oído el pa- 
420.00 recver favorable de la Dirección 

, General de Educación Media;

Considerando: Que <e concede

rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi

valencia .se solicita tenga la mis
ma denominación en ambos fla
nes, Artículo 78 del Código d- 
Educación Pública,

Por tanto: 
República.

e! Presidente de Id

a c l e r d a :

Conceder la equivalencia de es- 

tudios solicitada en la forma'si
guiente: Priruer Curso del Ciclo 
Común de Cultura G.tiiral: idio
ma Nacional. Estudia Soc.dles. 
Matemática*. Ing'c* Kdticación 

Física. Segundo Cur?n del Ciclo 
Cor^ún de* Cultura General: Idio

ma Nacional, Estudie* Sociales^
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Matemática*. Inglés.
Física.—Comuniqúese.

R. V i í-led a  M o r a l e s .

H Secretario de Estado en el 
Dwpacho de Evocación Púdica.

Jote Martínez 0.

Mutación ¡General: Mioma Nacional. Estu- 
idíos Sociales, Ciencias Naturales. 
Matemáticas. Inglés, Educación 
Física. Educación Musical. Artes 
Industria le? .—Comuniqúese.

Acuerdo N° 505-H

Tegucigalpa, D. C.. 24 de fe
brero de 1962.

El Pteeidente «le la fie pública

ACUERPA:

Reformar el Acuerdo N9 5G4-F. 
de fecha 10  de febrero del pre
sente año, que autoriza el Presu
puesto de Gastos del Personal Do
cente de la Escuela Normal Aso
ciada. de esta ciudad, en la parte 
que se refiere a la asignación roen, 
«nal de la clase de Idioma Na
cional, del Primer Curso, Seccio
nes “A” y “B”, de{ Ciclo Diver- 
sifcado a las que se consignó . . .  
(L 36.00) treinta y seis lempiras 
mensuales, siendo la cantidad co- 
rrecta (L 45.00) cuarenta y ocho 
lempiras mensuales. — Comuni
qúese.

R. V illeda Morales.

H Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N9 506-A

Tegucigalpa, D. C., 24 de fe
brero de 1962.

Vista la solicitud presentatda a 
«sta Secretaría, con fecha tres de 
febrero de] año en curso, por e! 

joven José Iturbide Rivera, estu
diante y vecino de la ciudad de 
San Pedro Su la. Departamento de 
Cortés, contraída a pedir se le con
ceda equivalencia de estudios de 
las materias comprendidas confor* 
me al Plan de estudios de Edu- 
cación Secundaria, con las sími* 
lares a las del Plan de estudios 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral. acompaña una certificación 
¿e estudios debidamente legali
zada;

Resulta: Que se sa oído e! pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media*

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi 
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 deí Código de 
Educación Pública.

R . V i l l e d a  M o rales .

H  Secretario de Estado efl̂  el 
•“«.parho de Educación Pública.

José Martínez O.

Por tanto: el Presidente de 
República.

acu erda :

Acuerdo N’ 506-1

Tegucigalpa, D. C, 24 de fe
brero de 1962.

El Presidente de la Repóbliet

acuerda:

Ampliar ej Acuerdo N9 525 de 
fecha 9 de febrero del presente 
ano, que nombra el Personal Do
cente de la Escuela Normal de Se
ñoritas de Villa Ahumada, Danlí, 
en el sentido de incluir el Perso
nal que labora en el Ciclo Diver
sificado (Primer Curso), de dicha 
escuela:

Primer Curso de Educación 'Nor
mal, Ciclo Diversificada

Idioma Nacional. Profa. Teodo
ra de Cardona.

Matemáticas. Profesor J. Fran
cisco Avalos Parra.

Historia de Honduras y Centro 
América, Profesora Teodora de 
Cardona.

Biología General y Pedagógica, 
Profesora María I. Trapero de 
Avalos.

Ciencias Físicas y Químicas, 
Profesor J. Francisco Avalos Pa
rra.

Pedagogía General, Profesora 
María l. Trapero de Avalos,

Psicología 'General, Profesora 
María I. Trapero de Avalos.

Educación para el Hogar, Pro
fesora Gloria Alvarado.

Enseñanza Agropecuaria, Profe
sor José Angel Gallardo.

Educación Musical, Profesor 
Félix Alejandro Romero.

Dibujo y Modelado, Profesora 
Lidia María Vallecillo.

Educación Física, Profesora 
Gladys Abarca.

Orientación y Consejo de Cur
so, Profesor J. Francisco Avalos 
Parra.—Comuniqúese

R  V illed a  M o ra les .

£2 Secretario de Eltado en d  
Despacho de Educación PtiUtca,

José Martínez O.

Cultura General, acompaña mía 
certificación de estudio* debida
mente legalizada:

Resulta: Que se ba oído el pa- 
recr favorable de la Dirección Ge
neral de Educación Media;

Considerando: Que se concede

rá equivalencia de estudios, siem
pre que las materias cuya equi- 
valencia se solicita tengan la mis
ma denominación en ambos pla

nes, Artículo 78 del Código de 

Educación Pública.

Acuerdo N" 508-A Profesora Amanda

Tegucigalpa, D 

brero de 1962.
( . 24 de fe-

d  Presidiente de laPor tanto:
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Cíelo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal < Estudios Sociales, Matemáti
cas. Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso de! Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Educación Física. — Comuni
qúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez 0.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaria, con fecha veinti
séis de enero del año en curso, 
por el joven Roberto Pineda, es
tudiante y vecino de La Ceiba, 
Departamento de Atlántida» con
traída a pedir se le conceda equi* 
valencia de estudios de las mate
rias comprendidas conforme al 
Plan de Estudios de Educación 
Secundaria, con las similares a las 
del Plan de Estudios del Ciclo 
Común de Cultura General, acom
paña una certificación de estudios 
debidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el 
parecer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a ;

I Idioma -Nacional dé>'p ■Agufl*

Igundo y Tercer Cur***10**0’ *

Profesor Lombardo L p0-lH- 
Educacion Mus«*i 
Segundo y Tercer Cui** p *  
gado del Programa de 
y Profesor M e de} * £ ? 2 ¡ ¡ ¡

Profesora Gloria de VV»u r- 
cias Naturales dH T e r« ? Q ^

Profesor Hemán Hebm* *

*  P h ÍÍ
segundo y Tercer Cursos

Profesor Mari,  . 0 Vega V u  -

Acuerdo N9 507-J

Tegucigaljpa, D. C., 24 de fe
brero de 1962.

El Presidente de la República

acuerda:

Ampliar el Acuerdo N9 526 de 
fecha 9 de febrero dei presente 
año, que autoriza el Presupuesto 
de Gastos del Personal Docente 
de la Escuela Norma] de Señoritas 
de Villa Ahumada, Danlí, en el 
sentido de incluir el Primer Cur
so del Ciclo Diversificado, de di
cha escuela:

Primer Curso del Educación Mor- 
mal, Ciclo Diversificado

Idioma Nacional, L 64.00. 
Matemáticas, L 48.00,

Historia de Honduras y Centro 
América, L 48-00.

Biología General y Pedagógica. 
L 48.00.

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natura
les, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas. Segundo Curso 
del Ciclo Común dfe Cultura Ge
neral: Idioma Nacional, Estudios 
Sociales, Ciencias Natura Jes, Ma
temáticas, Inglés, Educación Fí
sica, Educación Musical, Artes 
Plásticas. Tercer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales. 
Ciencias Naturales, Inglés. Educa
ción Física, Educación Musical. 
Artes Industríales.—Comuniqúese.

Ciencia^ 

L 48.00.
Físicas y Químicas.

la

Conceder la equivalencia de es
tudios solicitada en la forma si
guiente: Primer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: Idio
ma Nacional. Estudios Sociales, 
Educación Moral v Cívica. Cien
cias Naturales. Matemáticas, In
glés. Educación Física, Educación 
Musical, Artes Plásticas. Segun
do Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales. Ciencias 
Naturales, Matemáticas. Inglés, 
Educación Física. Educación Mu
sical. Artes'Plásticas. Tercer Cur
so del^ d o  Común de Cultura

Pedagogía General, L 64.00.

Psicología General, L 4&00.

Educación para el Hogar ., 
32.00-

Acuerdo N 507-A

Tegucigalpa, D. C.. 24 de fe
brero de 1962.

\í>ta la solicitud presentada a 
esta Secretaría con fecha doce de 
febrero del año en curso, por el 
joven Lucas Orlando Hernández 
Calderón, estudiante y vecino de | 
este Distrito Central, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de 
Estudios de Educación Comercial, 
con Ia¿ similares a las del Plan 
de Estudios de) Gclo Común de

Enseñanza Agropecuaria 
48.00.

Educación Musical, L 32-00.

Dibujo y Modelado, L 32.00.

Educación Física, L 32.00.

Orientación y Consejo de Cur
so, L 32.00.

Total. L 576.00.—Comuniqúese.

R. V illed a  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educados Pública,

José Martínez O.

R. V illed a  M orales .

El Sf creta rio de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N* 50S-K

Tegucigalpa, D, C., 24 de fe
brera dé 1962.

[ El Presidente de la República 

acu erda :

Nombrar el Personal Docente y 
da Servicio que trabaja en la Es
cuela Normal Rural de Varones, 
de El Edén, Coma yagua, en la 
forma siguiente:

Ciclo Común de Cultura General

Profesor Antonio Reyes Arias, 
Artes Plásticas de Primero y Se
gundo Cursos, Artes Industríales 
de Tercer Curso, Encargado del 
Centro de Educación Audiovisual.

Profesor Carlos H. Lezama, 
Profesor Jefe d*l Tercer Curso, 
Estudios Sociales del Tercer Cur
so, Educación Moral y Cívica de 
Segundo Curso y Tercer Curso.

Profesor Lino Alvarez S ra
ción Física de Primero crnin \

Profesora Cluty,
Profesora Jefe del Segu^Tc»
SO.

Profesora Judith de RsraW
Educación Moral y CrvicTS 
rrimer Curso.

Señora Rosa Blanca Hem**- 
Inglés de Primero, SegundoTv 
cer Curso?.

Ciclo Dixkrsificado, Eî eaáin 
iVormaí

Profesor Antonio Rey*» Afifc, 
Dibujo y Modelado; Arfes S  
nuales.

Profesor Carlos H. Levan, 
Biología General y Pedagógica

Profesor Leonidar Granedbi C, 
Pedagogía General, Síealogía G» 
neral, Servicio de OrientwáÓB y 
Profesor Jefe.

Profesora Gloria de Sis
ead ón para e! Hogar; Superváo» 
de Cocina, Comedor y Dapn- 
sas.

Profesor Lombardo L. Portillo,
Educación Musical.

Profesor Lino Alvarez S., Efe- 
cación Física; Ciencias Físicas y 
Químicas.

Profesora Gladys de L rrfi, 
Matemáticas; Encargada deí fts- 
grama de Alfabetización en V» 
Comunidades.

Profesora Judith de BaiAsea* 
Idioma Nacional

Agr. Romualdo Sierra, &**• 
ñanza Agropecuaria.

Profesor Hernán Roberto Ss»* 
tos, Historia de Hondura* y Cen
tro América.

Profesor Luis R. Barafcona 
naíre, Supervisor de Escuda **’ 
mostrativa y Auxiliare» Anexas.

Profesor Hildebrando 
dez, Director de la Esawla 
mostrativa..

Profesor Marco Tulio Sansbo*» 
Sub-Director de la Escuna 
mostrativa.

Profesor Felipe Sánchez, ^  
fesor Auxiliar de la Eacew* 
mostrativa.

Profesor Rafael Flores ^  ^  
fesor Auxiliar de la Escoda 
mostrativa.

Profesor Carlos A. Luque. Cien, 
cías Naturales de Primero y Se
gundo Cursos.

Profesora Edda 
íesora Auxiliar de la
mostrativa.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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r  Julia*5 GuiHén Cema.
la Lleuda

Proí**»
Auxiliar 

va.

Encardados de 
Pedagógicas y ndeer 

a los alumnos 
fas Escuelas Au-

fiü f* * * ”

ffWCtU* X ' ? d e  lá c t ic a

SOLICITUD DL CONCESION

Annu»do Flores 

Nicolás V allecitlo 

Ramiro Moreno 

Rodolfo Discua
*

Teodosío Mejía 

Guillermo Oviedo 

Adalberto Guevara
n

Víctor Bardales
r

** Aída de Castillo

* Egb Azucena Velásquez 

” Oscar Espinal

* Mauro Bustillo 

Estela de Avalo?

” Alba Castellanos 

PERSONAL DE SERVICIO

Señor Amado Cerna Trabaja
dor de Aseo.

Señor Ismael Adolfo Zambrano. 
Electricista Segundo.

Señor Ramón Zelaya G.. Traba
jador de Campo.

Señor Al\raro Zelaya G„ Tra
bajador de Campo.

Señor Ramón Rosa Zelaya. Tra
bajador de Campo.

Señor Santiago Guillen. Traba
jador de Campo.

Señor Angel Discua. Trabajador 
-de Campo.

Señor Mario Zepeda. Trabaja
dor de Campo.

Señor Reynaldo Discua. Trabja- 
dor Campo.

Señor Dagoberto Discua, Traba
jada* de Campo.

El infrascrito. Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cargo* Natoróles, al público 
hace saber, de ia solicitad de 
concesión que a la letra dice. 
"Se solicita una concesión.— 
Sipremo Poder Ejecutivo.— 
Ramo de Recursos N atúrales. — 
Yo, Jo*eph Gough, mayor de 
edad, soltero, Perito Mercantil, 
hondureño, vecino de Sao Ps- 
dro Sula, y de tránsito por es»

Especial de dicha escuela.—Comu
niqúese.

R . Vil.leu \ M o r a i.es .

13 Secretorio de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Señor Migue] Angel Carranza.
Trabajador de Campo. Por |anU).

Señor Norberto Cerna. Trabaja- República, 
dor de Campo. j

Señor Daniel Zelaya. Trabaja
dor de Campo.

Señor Jesús Mejía Tejada. Tra- 
bajador de Campo.

Señor Jesús (íóme¿ Valle, Tfa- 
de Campo.

"Señor Juan Castro. Trabajador 
de Campo.

T -̂mesto Guillen Cerna,
Trabajador de Campo.

Reynaldo Lanza. Encar- 
de la Bodega de Combus*

T ib u re i o Orel lana. Vigi- 
*** de Campo.

Manuel Bardales. Traba*
J " *  *  Cocina.

^™ r* Marcelina Ventura. Tor-

Acuerdo N9 509-A

Tegucigalpa, D. C.. 24 de fe
brero de 1962.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha ocho de 
febrero del año en curso, por la 
señorita Elvia Marina Paredes, 
estudiante y vecina de San Pedro 
Sula, Departamento de Cortés, 
contraída a pedir se le conceda 
equivalencia de estudios de las 
materias comprendidas conforme 
a) Plan de Estudio  ̂de Educación 
Normal Urbana, con las similares 
a las del Plan de Estudios del Ci
clo Común de Cultura General, 
acompaña una certificación de es
tudios debidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 de| Código de 
Educación Pública,

el Presidente de la

ACL'ERDA:

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Clico Común de 
Cultura General; Idioma Nacio
nal, Estudio» Sociales, Educación 
Moral y Cívica. Ciencias Natura
les, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas. Segundo Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional. Estudios Socia- 
es. Ciencias Naturales, Matemáti
cas. Inglés. Educación Física, 
Educación Musical, Artes Plásti
cas. Tercer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General: Idioma Nació, 
nal. Estudios Sociales. Ciencias 
Naturales, Matemáticas. In g lé s . 
Educación Física. Educación Mu* 
sícal, Educación para el Hogar.— 
Comuniqúese.

R . V iu .E D .*  M o r u .e s .

“wnbrado* devengarán el 
**^n*do en et Presupuesto

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

ta ciudad, y actuando en su 
carácter pemonsl. c^n el debido 
respeto comparezco Mitp Ud. 
exponiendo y solicitando lo si
guiente: Es fuente de riqueza 
la pesca de toda clase de espe
cies marítimas, cuya explota
ción hecha en forma técnica y 
legalizada viene a constituir 
una fuente de ingreso de dina* 
ro al Fisco, i or r> zones de im 
puesto y trabajo a cienes de 
obreros, con buenas retribu 
ciones económicas que mejora
ba sus condicione* de vida 
í¿n vista de ¿as r zones antes 
expu»stsg, deseo dedicarme 
11 pe*c» en aguas territoriales 
d»l Oceáno Atlántico y en tal 
virtud vengo a Ud. a solicitar, 
me ott rgue ur a concesión para 
pescar con sujeción a la* ti 
auientes condiciones: 1.—La 
concesión será de explotación,
*e acuerdo con el Art. 4. N9 2 
de la Ley de Pesca. 2.—La zo
na destinada para ls pesca se
rá el Octáno Atlántico y com- 
prenderá desde la B hfa de 
Puerto Cortés ha«ta la desem
bocadura del río Wans-Coco o 
Segó vis, es decir, en toda la ex* 
tensión Norte en el Mar Atlán
tico, hasta donde se extienden 
‘os derechos de Honduras en el 
mar territorial, en el lecho y 
subsuelo de las plataformas 
submarinas, zócalo continental 
* insular y otras áreas que co
rresponden a la soberanía y 
tratado» internacionales «pro
bados v ratificados. 3-—Enun
ciativamente manifiesto que mi 
concesión se circunscribiiá es* 
peciahnente a la pesca de c - 
marón, langosta, langostinos, 
ostras, peceB y en genera', to
da clase de mariscos que ten* 
gan venta en el mercado na
cional y extranjero, respetan
do Jas prohibiciones que sobre 
a materia consigna ia nueva 
Ley de Pecca, especialmente 
•m *o que se refiere al uso de 
1« dinamita, pólvora, rompe 
roca, carburo, cal, aales qulmi- 
■ías, azufre, ácidos y demás 
productos que puedan directa
mente o indirectamente perju
dicar las procreaciones de toda 
o esda una de las claseto espe
cies marinas que existen en el 
mar territorial Atttntieo. 4.— 
Me obHgo hacer las plantas 
frigoriferas e instalándolas en 
tierra hondureña, con sus res
pectivos almacenes y bodegas 
a medida que loa vaya exigien
do la empresa, pues por el mo- 
mento embarca! é solamente 
hacia el extranjero, previo pa
ga de los impuestos que la ley 
establece, los excedentes serán 

vendidos si coato, a las Insti

tuciones de Bienestar Social y 

con una ganancia pequeña en

el mercado nacional. 5.—Eí 

capital con que inicía’’é rai# 

trabajos de exolotación de la 

pesca. É-erá de L 50.000 001 cin
cuenta mil lempira*) y haré e* 
depósito de lev al *er requerí* 
do para ello. 6.—Me obligo a 
osar en mis trabajos de explo
tación de la pesca el 90c/c (no-

Gough” .—Tegucigalpa, D.

10 de agosto de 1962.

Ra f*k l  P iS  a G u il l é sí. 
a* Recuncs N a^r*

tl 19 y 11 O. 62.

C-,

Registro de Marcas

venta por ciento) de trabajado* 
res hondurfflrg, y a cumplir 
con todos los requisitos de ins
cripción, pago de impuestos, 
disposiciones sanitarias y de
más relacionadas con esta ma
teria queseñala la Ley; 
mismo me obligo a suministrar 
al Gobierno, a través de las de
pendencias del Estado, corres
pondientes, informaciones sr- 
bre las condiciones atmosféri
cas y cualesquiera otras infor
maciones que ameriten ser del 
conocimiento d e i Gobierna.
7 —El concesionario queda fa
cultado para emplear el núroe- 
ode barcos que el señal* d*' 

por la Ley, previo el psgo del 
impuesto respectivo. 8. - La 
duración de esta concesión se
rá de cinco años (5) prorroga- 
bles de conformidad con el ar
tículo 11 de la Ley de Pesca.
9.—Me obligo hacer los traba
jas de explotación inmediata
mente que sea aprobada esta 
concesión por el Congreso Na
cional, usaré de ella respetan
do los derechos adquiridos por 
otros concesionario?. E*ta con
cesión caducará: 1.— Por el 
vencimiento del plazo señalado, 
sin que fuere prorrogado. 2. ~ 
Por incumplimiento de cual
quiera disposición legal. 3 — 
Por traspasar esta concesión 
sin el debido permiso del Poder 
Ejecutivo. Al señor Ministro 
respetuosamente pido admitir 
la presente solicitud de expió 
tación de pesca, darle el trámi
te que la ley señala y mandar 
a recabar los distintos dictá
menes correspondientes, y au
torizar al señor Oficial del Mi
nisterio para que celebre el 
contrato respectivo, el cual de 
bidamente aprobado por el 
Ejecutivo se remitirá oon la 
copia del dictamen al señor 
Procurador General de ia Re
pública para que resuelva con
forme a derecho y luego al Ho
norable Congreso Nacional, pa
ra que en la próxima Legisla
tura ordinaria, «pruebe dicho 
contrato y emita el Decreto co
rrespondiente por tratarse de 
una empresa que constituirá 
una fuente de riqueza y de tra
bajo para la Economía Nacio
nal. asimismo evitando que ée 
otros países vengan a explotar 
en forma no lega] las riquezas 
del mar, y apoyo esta solicitud 
en k> prescrito por el Art. 165 

reformado de la Ley de Conce

siones.—Tegucigalpa. D. C., 8 

de agosto de 1962.—(f) Joeeph

La infrascrita. Jefe de 4a 
Sección de Pactantes y Mareas 
de Fábrica, deper diente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que coa 
fecha 11 de septiembre det 
presente año, se admitió la se - 
licitad que <Hoe: ' ‘Regístre 
de Marca,— Seftor Ministro de 
Economía y Hacienda. — En re
presentación de Hoffmann~La 
Roche In c . corporación del 
Estado de New Jersey, domi
ciliada en la ciudad de Nutley, 
en dicho Estado, Estados Uni* 
dos de América, vengo a pedir 
el r e g i s t r o  inicial, por no 
bsber sido registrada antes en 
otro país, de ia marca de fábri
ca, consistente en (apalabra:

PENTRIUM
para distinguir: mediesmeotos, 
productos químicos para uso 
medicinsl, higiénico y cientí
fico preparaciones farmacéuti
cas y drogas, emplastos, telas 
psra curaciones, preparaciones 
pare'fwssrvar aKtnetrtos, pre
paraciones p a r a  exterminar 
animales y plantas, desinfec
tantes, preparaciones cosméti
cas, aceites etéreos, jabone* y 
preparaciones dietéticas; y la 
cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que en  tienen 
los p roduc tos ,  grabándola, 
mprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el poder para 
que se rszone en lo conducen- 
Ke, los demás documentos de 
ley y el clisé, —Tegucigalpa, 
D. C.. 11 de septiembre de 
l962.~Daniel Casco L. ” Lo que 
se pone en couocimiento del pú
blico psra los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C.. 13 de sep
tiembre de 1962.

Argentina M. de Ch Avez.

21 S. 19 y 11 0, 62.

La infraacrita. Jefe de ia 
Sección de Patentes y Marcaa 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace aaber: que con 
fecha 11 de septiembre del año 
en curso, ae admitió la solici
tud que dice: “Registro de 
Marca. — Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de Hoffmann-La 
Roche Inc., corporación del 
Estado de New Jersey, domi
ciliada en la ciudad de Nutley, 
en dicho Estado ,
Unidos de América, vengo a
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pedirle el registro inicia], por 
no haber sido registrada antes 
en otro país, de la marca de 
fábrica, consistente en la pa
labra:

VALIAXYL
para distinguir: medicamentos, 
productos químicos para uso 
medicinal, higiénico y científi
oo, preparaciones farmacéuti
ca* y drogas, emplastos, telas 
para curaciones, preparaciones 
para preservar alimentos, pre
paraciones para  exterminar 
animales y plantas, desinfec
tantes, preparaciones cosmé
ticas, aceites etéreoB, jabones 
y preparaciones dietéticas; y 
la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contie
nen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
lee adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo con
ducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.—Teguci
galpa, D. C., 11 de septiembre 
de 1962.—Daniel Casco L." Lo 
que se pone en conocimiento 
del público, para los efectos de 
t*y.—Tegucigalpa, D. C., 13 
de septiembre de 1962.

Argentina M. de Chívez.

21 S., 19 y 11 O. 62.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 11 de septiembre del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “Registro de 
Marca.- Señ o r Ministro de 
Economía y Hacienda. - En re
presentación de Hoffmann-La 
Roche Inc., corporación del 
Estado de New Jersey, domi
ciliado en la ciudad de Nutley, 
en dicho Estado, Estados Uni
dos de América, vengo a pe* 
dir el registro inicial, por no 
haber sido registrada antes en 
otro país, de la marca de fá
brica, consistente en la pala
bra.

FANASIL
para distinguir: medicamentos, 
productos químicos para uso 
medicinal, higiénico y cientí
fico, preparaciones farmacéu
ticas y droga8, emplastos, te
las para curaciones, prepara
ciones para preservar alimen
tos, preparaciones para exter 
minar animales y p l an tas ,  
desinfectantes, preparaciones 
cosméticas, aceites etéreos, ja
bones y preparaciones dietéti
cas; y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que 
contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti

quetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presen
to el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C., 11 de sep’ 
tiembre de 1962.—Daniel Cas
co L.” Lo que se pone en co
nocimiento del público, para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 13 de septiembre 
de 1962.

A rgentina M. de C h ívez, 

21 S., 19 y 11 O. 62.

La infrascrita, Jefa de la Seoclón 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
qne con fecha veinte de agosto del 
sfio en cuno, se admitió la solici
tad que dice: '‘Registro— Supremo 
Poder Ejecutivo.—Alfonso Argüí Jo 
A., mayor de edad, casado, ofici 
nista y de este vecindario, respe 
tilosamente comparezco en nombre 
y representación legal de la casa 
americana Dura-Bac.. loe , sccie 
dad fabril anónima, organizada 
gún las leyes del Estado de Nueva 
York, Estados Unido» de Norte 
América, a pedir el registro y de
pósito de tu  marca de fábrica “Do
ra-B*c”f registrada en el país de 
origen bajo Tí9 692.607, febrero 9 de 
1960, consistente en Isa palabras:

DURA-BAC
eo letra* mayúscula*, con la cual 
protege el artículo, para: cinturón 
de Tefueizo, que no es cortado pre
viamente alno que ea vendido en 
forma de rollo usada en la manu
factura de fajas para vestidos en 
Claae 1 ., pegando la etiqueta en la 
envoltura que la Deve. Aoompafio 
loa documentos de ley. Pido ae ad
mita la presente solicitud y que 
previos les demás trámites legases, 
se me mande extender certificación 
del r*8litro y depósito de la marca 
referida. Mi constancia de Exen
ción de Pago Sobre la Renta:.... 
L-408035.-Mi Cédula de Identidad: 
N9 17, folio 95, Tomo 3 —Teguol- 
gaipa, D. C., veinte de agosto de 
mil novecientos sesenta y dos.—(f> 
Alfonso ArguiJj A .” Otrosí: que 
se razone el poder en parte condu
cente y devuelva.—(f) Alfonso Ar
güí j> A.” Lo que se pone en co 
ooclmiento del público, para lo* 
efectos de ley— Tegucigalpa, D. C. 
23 de agpsto da 1962.

Argentina M. de ChAvez
£1 S. 62.

para exp'otarla en grao e'cals, no* 
zona minera de doscientas bectá 
reas, que produce ópa'oa y otros mi
re ralea, ubicada en terrenes nacio
nal es, de jurisdicción de Erandique, 
departamento de Lempira, a la que 
han denominado ‘Loe Arrayare*” , 
imitada: al Norte, propiedad de 
Fernando Enamorado; al Sur, La 
Cuesta déla Mina y Jopua); a’ Es
te, propiedades da Jesús Milfa Ena
morado j  Baúl Enamorado, y ai 
Oeste, propiedad de Miguel Angel 
Hernández. Los suscritos. Arturr 
Sarcia y Dagoberto Oviedo, confie
ren poder al deouneíante José Gar
cía, para que los represente en la» 
gestiones subsiguientes. — Tegucl 
galpa, D. C., 11 de agosto de 1962. 
—Arturo Gsrcfa__Dagoberto Ovie
do,—José García b.M—Ttgucigaipa 
D C., 18 de agosto de 1962.

R a fa z l PkSa G ü illé n . 

21 8. 62.

b.”—TepucJgalps, D  C ..  lS d e tg o t-  

to de 1962.

RATAWL Ps SA GuiLLfcN.

21 S. 62. •

El infrascrito, Secretario de Es 

tado en el Despacho de Recursos 

Naturales, para los fines legales, 
hace saber, que en esta fecha se 
admitió el denuncio que dice: "Se 
denuncia una zona minera.—Se con 
fiere Poder.—Supremo Poder Eje
cutivo.—(Ramo de Recursos Natu
rales},— Lo* suscritos, Arturo Gar
cía, soltero, ganadero, domiciliado 
en el Municipio de Florida, depar 
tamento de Copán; Dagoberto Ovie 
do, soltero, estudiante de Sexto 
Curso de Derecho, de este domici
lio, y José García, casado, estudian
te de Quinto Cu rao de Derecho, 
también de este domicilio, todos 
mayorea de edad, respetuosamente 
compaiecen ante Vos, a solicitar st 
les conceda, para explotar a en gran 
escala, una z^na minera de doaclen- 
tas hectáreas, que produce ópalo- 
y otros minerales, ubicada en cerre 
nos nacionales, de jurisdicción de 
Municipio de Erandique. departa
mento de Lempira, a la que han 
denominado "E l Carrizal", limita
da: al Norte, Río Lepasil; al Sur, 
Campo de Aviación de Erandique; 
al Este, Ceiba o Piedra Parada, y ai 
Oeste, Río de las Pozas. Los sus
critos, Arturo García y José Gar
cía, confieren poder al denunciant* 
Dagoberto Oviedo, para que los 
represente en las gestiones subsi

guientes— Tegucigalpa, D .C , 11 d. 

agosto de 1962.—Arturo García.— 

Dagoberto Oviedo.— José Gtrcfa

Denuncias Mineras

El Infrascrito, Secretario de E - 
tado en el Despacho ds Recursos 
Naturales, para les fines legales, 
hace saber, que en esta fecha se 
admitió el denunoto que dice: ‘ Se 
denuncia una zona minera.—Se con 
fiere Poder.—Supremo Poder Eje
cutivo.—(Secretaria de Estado en 
el Despacho de Recuraoa Natura* 
les).—Les suscritos, Arturo García, 
soltero, ganadero, domiciliado en el 
Municipio de Florida, departamen* 
to de Copán; Dagoberto O í ledo, 
soltero, estudiante de Sexto Curso 
le Derecho, de este domicilio, y 
losé Gaicía, casado, estudiante di 
Quinto Curso de Deretho, también 
ie este domicilio, todos mayores de 
«dad, respetuosamente comparecen 
ante Vos, s solicitar se les conceda

r e m a t e s

El infrascrito, Secretario del 

Juzgado de Letras Primero de 

lo Civil del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia qu° se celebrará en 
el local que ocupa este Juzga
do el día miércoles diez de 
octubre entrante, a las nueve 
y media de la mañana, se re
matarán Iob muebles siguien
tes: “Una Refrigeradora-Vi
trina Marca Frigidaire, color 

blanco, con tres depósitos > su 
respectivo motor, la que se 
encuentra en buen estado y 
funciona directamente sin ne
cesidad de transformador. Se
senta y nueve botellas (69) de 
licores que se detallan de la 
siguiente manera: Una bote
lla de licor Benedictine. Cua
tro botellas de Agua Mineral 
Vicky. Una botella de Wishky 
Ballantine. Una docena de 
vino tinto Marfil. Seis bote
llas de vino Soberano. Dos bo
tellas Ron Colonial. Once bo
tellas Marfil Seco Español. Do
ce botellas vino Herederos del 
Marqués del Riscal. Dos bo
tellas de vino Tres Barriles. 
Una botella de Brandy. Dos 
botellas de Ron Carioca. Cin
co botellas de OId-Pensioners 
London Dry Gin. Tres bote
llas de Vermouth Blanco Mi
ra fiori Di Torino. Cuatro bo
tellas de Vermouth Miraflor. 
Dos botellas Peperment. Una 
botella de Vodka ya comenza
da. Una botella Cointream*’. 
Dichos bienes fueron valorados 
por el Perito nombrado al efec
to, en la cantidad de mil die
ciocho lempiras (L 1.018). Se

rematarán par» hacer efectiva 
cantidad de lempiras que ti 
en deberle el seftor Raúl Dq. 
val Cueto a\ seftor Etuiqo» 
Amador. Se advierte qne por 
tratarse de primera Hctoéta 

se admitirán postaras qne 
no cubran \ae dos tercera» par
tes del avalúo.—Tegocigalpa, 

D. C-, 14 de septiembre da
1962.

Rolakdo Gabcu p
8rio.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION O FICIAL D E MONEDAS EXTRAN JERA S 

PARA E L TERRITORIO DE LA  REPU BLICA
BILLETES OiaOS MON. METALICA
C*np*a Tonta Oampia Vttta Compra Testa

Dólar ........ ........ ...1.88 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
C olón  Salvado

reño ...... ........ ..0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816
Quetzal _______ _1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
Córdobas ______  7. por un dólar.

COTIZACION NO O FICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN  E L  MERCADO DE NEW YORK

IMIsms Lempira*

Libra E sterlin a_____ __ _____ _____2.80 5.60
Franco Belga __________ ______ ____0.0201 0.0402
Franco Francés __________ _______ _0.2041 0.4081
Franco S u lxo ____,_______________ ___0.2306 0.4613
Marco Alemán _____ ______ ______ .. 0.2601 0.6002
Florín ....................... ........... .................. ...0.2784 0.6668
Corona Sueca. ------ --- --------- ------- .. 0.1944 0.3888
Peseta ................- .......................................0.0168 0.0336
Peso Argentino _____________ ,__..___0.0102 0.0204
Peso Mejicano ......... .......... ....... <............0.08 0.16
Lira ______ ______________________ _0.001615 0.008230

Tegucigalpa, D. C., 17  de septiembre de 1962.

ALEJANDRO ARMUO PINEDA,
Jefa  del Departamento de Oambtoa.

Del 19 al 29 S. 62.

El infrascrito, Secretar» <U| 
Juzgado de Letras Primero* 
lo Civtl, del departamento da 
Francisco Morazán, al nflhli#* 
en general y paralo.efee£ 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia que se celebrará en 
el local que ocupa este Jasado, 
el día martes dieciséis de 
tubre entrante a la# nxm* T 
media de la mañana, se rega
tará e! inmueble siguiente* 
Dos lotes de terreno, togeoai 
les están marcados con fot 0g. 
meros nueve y diez letra 0, 
situados en el lugar 

do Belén, al Suroeste de h do- 
dad de Comay agüela, eon lot 
siguientes límites y dimeniio- 
nes: Al Norte, veintieutre 
varas, mediando calle eoo ios 
lotes número uno de laton 
Q; al Sur, veinticuatro vaiai, 
con lote número once de lt 
letra O; al Este, veinttastn 
varas, mediando calle, eos tota 
número doce y trece de lab» 
tra O; formando dichosWIn 
un solo cuerpo e inscrito <1 
dominio a favor del señor José 
A. Padilla B., con el nfiaoo 
259, Folio 329 del Tomo 197 
'iel Registro de la Propiedad 
de este departamento. Servi
rá de base la cántidad redir 
mada de seiscientos setenti* 
cinco lempiras, (L 676/10), io* 
tereses reclamados y costas dsl 
juicio. Se rematará ptrf ha
cer efectiva cantidad de ím- 
piras que el señor Joié AftlP 
Padilla Bulnes, es en debe* 
al señor Carlos C. Colindf» 
Se advierte que por traUH* 
de primera licitación* do •  
admitirán posturas que 00 
bran las dos terceras p trt"*1 
avalúo — Tegucigalpa^- u  
12 de septiembre de 1*^

R o la n d o  G a sC Ía "?® 1'*’ 

¡Jilo

De] 20 S. ai 15 0. 62.

para Mam sama
Haga sos ¡wMiwri» 

nes en el diarioc U d

LA GACETA, f  pncm 
mandar los origiñata» A l 

sus avisos contoda d»

ridad para erUar 
vocaciones.
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